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9,0 Palmer Porcel, Antonio.
10. PIris Masce.ró. Martín.
11. Ribas Cercó, Bartolomé.
12. Vaquer Tous, Damián.

Ezcluídos
Ninguno.

Por resolución del ílustrísimo sefior Subsecretario de Obras
Públicas de fecha 26 de noviembre últtm:o fué aprobado el Tri
bunal examinador, que estará constituido de la manera 814

guiente:
'Presidente: Don Miguel Angel Llauger Llull. Ingeniero Jefe.
Vocales: Don Juan Torres Llodrá, Ingeniero, y don José Moll

Rlbas, Ayudante de Obras Públicas.
secretario: Don Gabriel Oomila Mulet, Administrativo.

Loe exámenes se celebrarán en 1& Jefatura: Provincial de ea..
tretera.s de Balee.re8, calle de Miguel SEmtandréu, número 1.
Palma de Mallorca. el dia 4 de febrero de 1971, a las dieZ horas.

Palma de Mallorca, 12 de diclembre de 1970.-El Ingeniero
Jefe.-7.10Il-<E.

RESOLUCION de la CullTt.. Jefatura Reglrmal de
Carreteras referente tJ. los aspirantes admitido.! 1/
Iliaclótl del dla para la celebraclón de exámene.
del concurso-oposlclón pa.... cul>rfr varlat plazas de
personal operario par4 el parque Regtonal 'de M.
qulnarí4.

F1nalizado' el' plazo de admisióD de instancias para tomar
parte en el concurao-oposiclón libre convocado por el «.801ettn
Oficial del Estado. n_o 259, de 29 de octubre de 1970. para
la provisión de dh-ersas pl8.Z68- de personal operario con destino
en el Parque Regional de Maquinaria de esta Jefatura, dE'
acuerdo con lod1spuesto en el vigente Reglamento General de
Trabajo del personaJ operario de los servicios y OrganismO(

'dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio
de 1959 Y articulo lléptlmo del Decreto de 10 de mayo de 1967,
regulador del régimen general de oposiciones y concursos, se
hace pública la relación de aspirantes admitidos y excluidos que
se inserta e. continuación,

Aspirantes admit1dvs

Almacenero de obre: Hilario Albelate Navarro. Antonio Ab..
día Coll, Fernando Marco P-alac1os y Francisco Aguarod Piedra
tita.

Oficial tercera Mecánico: Martfn Romero Alda.
Auxiliar administrativo: Maria del Piler Casas~ovas Aranda.

Aspirantes excluídos
Ninguno.

Los exámenes se llevarán a cabo de acuerdo con 10 di.<;pues
to en la convocatoria y en las citadas disposiciones y tendrán
lugar en .188 oficinas de esta· Jefatura Regional (calle Alcalde
Góniez Laguna• .sin número). el dia 22 de enero de 1971, a las
nueve treinta. horas.

E! Tribunal caJ1ficador estará compuesto por don Alfonso
Fernández Merino, Ingeniero Jefe Regional, como Presidente;
d.on Salvador Oómez RemÓ11, In~iero de Caminos, y don Ro
gel10 Cast6t'io ·AJ.mectja. Ayudante de Obras Públicas, como Vo
cales. y don Pern.ando zamora Chueca. Jefe de la Sección <'fe
Actuación Aqmin1stra.t1va de esta. Jefatura, cOmo Secretario.

Lo que se hace 'público para general conocimiento.
Zaragoza. 12 <I'l dlclembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Al

fon.so Fernández MerIno.-7.131-1m.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de noviembre ae 1970 por la que le
convoca a roncurso de acceso la cátedra de «Qm.
mlcc Ucnú;a. de la FIlCUIla<l ele CIencias de la UnJ.
verriclacl de Ovfedo.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de oQulmica técnica. de 1&
Facultad de CIen.IM de 16 UlUversldad de OvIedo,

Este Ministerio h& resuelto:

1.0 Anunciar 1& menclClllad& cátedra para su provisión a. con~
curso de acceso & OAtedráttCOlS entre Profesores agregados de
Universidad. de acuerdo eoD lo que se determlna en el ....tlcu·
lo 16 de la Ley 83/196li, de 17 de Julio, sobre estructura de las

Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto-ley 6/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo. y Orden de 28- de
mayo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de Junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares. de disciplinas de igual
denominación a las anunciadas o de eQtúmica industrial». «Ff
sico-Quimica de los Procesos 1ndustriales» e «Ingeniería quimi
Ca;), disciplinas equiparadas por el Decreto 1199/1966, de 31 de
marzo, sobre Ordenación de Departamentos de las Facultades
de Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán SUs soUcttudes dentro del pla
zo de quince días habiles, a partir de~ sigiuente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ}). en ~
Universidad en que presten sus servicios. acompafiadas del «cu~

rriculum vitae», en- el que consten los serVicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus publicacioneS'.
as:i como Memoria. comprensiva del plan de tnibajo a desarro
llar en la cátedra (organización de la enseñanza con indicación
de lecciones teóricas. bibliografía. slUllarie por lección, ejercicios
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc'>.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afioa.
Madrid, 23 de noviembre de·1970.

VILLAR PALAS¡

Dmo. Sr. Director general de Ensetianza Superior e Investt~

gación.

CORRECClON de error., de 1<Í Orden de 18 de 110
viembre de 1970 por la qtU: Be declara desierto el
concurso de traslado para la maza de Profesor agre
gado de «Ftsiologfa. vegetal» de: la Facultad- de Far~

macia de la .Universidad de Barcelona.

Producido error de copia de la Orden ministerial de 18 de
noviembre de 19'ro, por la que se declara desierto el concurso de
trasiado de la plaza de Profesor agregado de «F1siologia. ve~
tal» de la Facultad de Farmacia de la Unlversidad de Barce
lona, publicada en el «Boletín Ofieial del.· Bstado» de 4 de di
ciembre de 1970, número 29Q., páginas 19136 y 19737, segunda
columna, el sumario y cuerpo de la Orden han de ser rectifi
cados en la· siguiente forma, donde dice: <<Fis101ogia animal»;
debe decir: «Fisiolog1a vegetal».

RESOLUCION de la Dirección General de Ense.
ñanza Superior e Investtgación por la que se con
cede la ba1a el don Segundo GutiérTez Cabria como
opositor admitido a las QpO:siciones convocadas para
la provis'fon a la cátedra eu «:Econometrfa 11 Méto-.
dos estadfstioos» de 148 Unfverstdades de santWgo
y Valencta.

Vista la petición de don segundo GutiérreZ Cebria, opositor
a la cátedra de «Econometría y Métodos estadisticoslt de la F~
cultad de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de las
Universidades de santiago y VaIencta..

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Que don 8egundo Gutiérrez cabria. cause baje comO
opositor admitido, según figuraba en 1& Resolución de esta Di
rección General de 12 de mayo de 1910 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de 'junio), para la provtsión de la cátedra de refe
rencia..

2.0 Autorizar al sefior Gutiérrez cabria para que pueda retI
rar, por s1 o por persona debidamente eutorizada. la documen
tación que presentó para tomar parte en d1.chas oposiciones.

Lo digo a V. S. para su eonocimiento y efectos.
Dios· ~uarde a V. S. muchos afios.
Madrtd. 1~ de diciembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe· de la Sección de Qe.6tión de Personal de Enseñanza
Unirersitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseña~
:ea Superior e Investfgación por la que se nombra
el Tribunal del concuTso-opo8fción a la plaza de
Jardinero del Jardfn 8otánfco de la Umverstdad
de Valencia.

De conformidad con lo previsto en la norma séptima de
la Orden de 20 de mayo próximo pasado,_ por la que se convocó
a concurso-oposlción la plaza de" Jardinero del Jardín Botánlco
de la Universidad de Valencia, .

Esta Dirección General. a propuesta del sefior Director del
expr_ Jardln. ha tenido a bien nombrar el siguiente Tri
bunal:
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Presidente: Don Ignacio Doca.vo Albert!, Catedrático de xBlo
logia general» de 18 Facultad de Ciencias y Director del Jardín
Botánico.

Vocal primero: Don José Mansanet Mansanet, Catedrático
de «Boté.nica».

Vocal segundo Y Secretario: Don Juan PaueBa Bonastre.
diplomado en «Jardinería», Profesor de la Escuela Municipal d~

Jard1ner1a del Ayuntamiento de Barcelona.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas
efectos.
~g~de a V. 8. muchos afies.
M:aclr1tt, 1 de diciembre de 1970.-E1. Director genera,¡, Juan

Echevarrla Gangolti.

Sr. .Jefe de la 8ección de Gestión de Personal de Enseflanza
UDlverllllarla.

ltESOLUCION de la nueva Universidad Autónoma
de Barcelona por la que se publíca el Tribunal
que ha. de juzgar el concurso-oposición de la plaza
de: Profesor adjunto de «Filoso/fa» de la Facultad
de Fllosofla y Letras.

La Junta de 1&.Facultad de Filosof1a y Letras de esta Uni
vers1dad Autónoma, en su reunión del día 22 de octubre próxímo
pasado. adoptó el acuerdo de designar el Tribunal que habré.
de juzgar el concur~oposíclón a la plaza de Profesor adjunto
de «Fl108Ofiu. CC)nvocado por Orden ministerial de 19 de febrero
de 1970(c:~nOficlal del Estado» del 6 de marzo), que queda
constltuldo en la forma slgulenro:

Presidente: Don Francisco Gomá Musté.
Vocales: DOn EmUio- Lledó Ifiigo y don Pedro Cerezo Galán.

Barcelona. 19 de noviembre de 1970.-El Oficial Mayor, Luis
M1r Orfi:l&.-Vistobueno: El Rector. ViCt~nte Villar Palasí.

BESOLUCION de la nueva Universidad Autónoma
de "Barcelona por la que se publica el Tribunal
que ha de ju2.gar el concurso-opostción de la plaza
de Profesor ad1'tLnto de «Ciencias sodales» de la
Facultad de Filosofía 11 Letras.

La Junta de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad Autónoma, en reunión del d.i.a 22 de octubre próximo
pasado. adOPtó -el acUerdo de designar el Tribunal que habrá
de j~ el concurso-o¡>osícl6n a la plaza de Profesor adjunto
de «Ciencias ,aoc1al.es», convocado PQr Orden ministerial.de 20 de
marzo de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado» del 9 de abril).
y que queda const1tuido en la forma siguiente:

Ctenclas sociales

Presidente: Don Juan 8ardá Dexeus.
Vocales: Don Federico UcUna Martorel1 y don Jorge Nada!

Oller.

Barcelona. 19 de noviembre de 1970.-El Oficial Mayor. Luis
M1r y orrua.-Vlsto bueno: El Rect<>r, Vicente Vlllar Palas!.

BESOLUCION del Patronato de lnvestigaclón Cien
"tUJa 'V Técnica cJtUJ,n de la Cierva» por la que
Be 1uJce público el fallo del concurso-oposición oon
VOC<J<lo para cubrir plazas de Colaborador.

Celebrado el conCurBO-OpcWción anunciado pa.ra cubrir tres
plaZaa<le OOlabo<&<1or. con destino Inlclal en el Instituto N...
clona! de liIáclonel1zac1ón del Trabajo de"1as setenta y dos COtl
we&daa en el cBo1et1n Oficial <tel Estado3 número 43, de 19 de
febrero de .1'97(J, Y de conformidad con la propuesta del Tribu
nal... ha acordado el nombramiento provisionaJ. de los siguien
tes ael\oreo:

D. Andrés VáZ<luez Pérez: 2Il puntos.
D.· E1vira Urzalnqtq. Miqueletz: 19 puntos.

La tercera' ple.za ha quedado desierta..
Se ooncede un plazo de treinta días, a partir de la publtca

c1ón de~ Resolución ~n el «Jloletfn Oficial del Estado», para
que loa qoncursantes resefiados aporten la documentación re-
querid&. .

7.1:t'ld, 14 de diciembre de 1970.,-& secretario general.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Presidencia del Instituto So
cial de la Marina po1' la que se convocan oposi
ciones para proveer 15 piazas de Oficiales técni
cos-administrativos de tercera clase.

Existiendo en la actualidad vacantes de Ofiicales técnicos
administrativos de este Instituto y habiéndose tomado por la
Comis1ón permanente Ejecutiva el acuerdo de proveer las
mismas,

Esta rresidencia ha tentdo'a bien disponer:
Se convoca oposición para cubrir 15 plazas de Oficiales téc

nicos-administrativos de tercera clase, a tenor de lo dispuesto
en el apartado a) del articulo 27 del Reglamento de Personal
de este Centro. que habrán de ser df>.sempefiadas en las Dele
gaciones Provinciales del Instituto y estará.l dotadas con el
sueldo y ,demás emolumentos establecidos por las---disposiciones
vigentes.

Esta oposición se regirá por las siguientes normas:

Prim.era_~Para ser admitido a tomar parte en la oposición
será necesario:

a) Ser espafiol.
b) Ser mayor de veintiún ::-.fios en el día que expire el plazo

dp admisiJn de instancias.
e) Hallarse en posesión del titulo de Licenciado por cual

quier Facultad Univesitar1a o de Ingeniero o Arquitecto, ex
pedido por Escuela Técnica Superior.

TamUén podrán tomar parte en la oposición quienes per
tenezcan a cualquiera de los Cuerpos :e Oficiales de la Armada
c...:r la graduación minima de Tenientes de Navio o Capitán
y los que sean Capitanes de la Marina Mercante o de la Re
serva Naval Movilizada.

d) Carecer de antecedentes penales.. acreditar buena con
ducta y comp:ometerse a jurar acatamiento a los Principios
FLndamentales del ,Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino.

e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No -haber sido separado mediante expediente disciplina
ric dél servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber
real~zado el Servicio SocIal o estar exentas del mismo.

Segunda.~Las instancias· solicitando tomar parte en las opo
siciones, en las cuales se hará constar que se reúnen las con
diciones exigidas para ello. asi como los idiomas de los que
el aspirante- desea ser examinado Sf' dirigirán a la presidencia
del Instituto dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el dla siguiente al de la publicaci6n de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)).

A la instancia se acompañará justificante de haber satisfe
cho a la Caja Habilitación del Instituto la cantidad de 500 pe
setas en concepto d.e derechos' de examen.

Terce7'a.~Transcurridoel plaso establecido en la norma an
terior, la Comisión PermapenteEjecutiva del Instituto Social
de la Marina publicará r.esolución en el «Boletín Oficial del
Estado» conteniendo la relación alfabetizada de admitidos y
excluidos. Contra esta resolución podrán formular los intere
sados sus reclamaciones, en plazo de quince dias hábiles, not!-o
fkánd06e personalmente a los interesados la decisión adoptada..

Cuarta.-Una vez publicada la lista definitiva de admitidos
y excluidos por el ilustrísimo señor Presidente del Instituto
Social de la Marina se designará el Tribunal calificador. del
que será su Presidente o persona en quién delegue. haciéndose
pt:blica su composición en .el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

El Tribunal estará constituido además por los Vocales m
gt'ientes: El Secretario general del Instituto Social de la Ma
rina; un Catedrático de la Facultad de Derecho o de la de
Ciencias PolUicas Económicas y Comerciales de cualquiera de
las Unive~5idades de Madrid; un funcionario de la Dirección
General de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo. y
tres funcionarios del Cuerpo Técnl~Ad'm.inistrativodel Insti
tuto Soc'aJ de la Marina, de los cuales actuará de Secretario
el que d'!signe el Presidente.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares y
para el ejercicio voluntario de idiomas podrá solicitarse el con
curso de un especialista de la Escuela Central de Idiomas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin· la asistencia
d,,: cinco miembros. titulares o suplentes. de modo indistinto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu:-ran las cIr
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi-
miento A1minlstratlvo. .

El Tribunals610 podrá suspender .108 ejercicios por causas
muy graves y plenamente justificadas. publicando en el «Be-
letin Oficial del Estado)} el acuerdo de suspensión. En los de
más casos y una vez comenzada la fase de oposición. el Tribunal
deberá hacer públl0a, &1 final de cada .sesión. la fecha de la.
siguiente:


